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  Buenos Aires, 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 Artículo 1º – Apruébase el Convenio 155 de la Organización 

Internacional del Trabajo, relativo a la seguridad y salud de los trabajadores, 

adoptado el 22 de junio de 1981 y el Protocolo de 2002 relativo al convenio 

sobre seguridad y salud de los trabajadores, adoptado el 20 de junio de 2002, 

en Ginebra, Confederación Suiza, cuyas copias autenticadas forman parte de 

la presente ley. 

 

 Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

    Dios guarde al señor Presidente. 


